
C.R,E.E, ART.5.1.4 N"7

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y recepción definiüva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO ! DE LA LEY 20.898.

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

:METROPOLITANA
{lústr€ Mun¡cipálidad

de Buin

LAS ROSAS,237

lvrsroill
A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2 de la Ley N' 20.898

B La sol¡citud de permiso de Regularización (Permiso y Recepcion definitiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario

y el Arqu¡tecto o profesional competente conespondiente al expediente No8.l09 de iecha 2011212021

C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo I artículo 1" de la Ley N' 20.898.

D) El I giro mun¡c¡pal 2309969 correspond¡ente al total del cálculo de derechos por §3.866

RESUELVO:

,1. . Otorgar Certificado de Regularización (Permiso y Recepc¡ón Def¡n¡tiva) de la ed¡ficación ubicada en calle/avenida/cemino

LAS ROSAS

NUMERO DE PERM¡SO

18

05t0412022
ROL S.r.r

435-5E URBANO N RURAL

N' 237 Lote N' LOTE 5 manzana

(URBANO O RUUL)

de conform¡dad a los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en las

letras C) y D) de los VISTOS de este permiso.

2.- Que el permiso que se aprueba, se acoge a las s¡gu¡entes disposiciones especiales (cuando corresponda):

.........-G-........ localidadoloteo
sector

.........-qA-B_-o_-qaBl-g§-.r-t_G-ltEB-o-.+..........
Urbano

3.- Otros:

4.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO
,loMBRE o RAZóN soctAl dc¡ pRoPlETARlo R.Uf.

MARISOL DEL CARMEN ZURITA AGUILERA
REPRE§ENTANTE LEGAL dcl PROPIETARIO

9.414.363-2
R,U.T,

5.- DE LOS PROFESIONALES
R U.T,

Nort BRE DEL AnC[.f,IECrO PROYECII§ÍA

FRANCISCO VERGARA CASTRO
NOMERE OEL CALCULIIITA

R.U T.

16.814.202-5
R,U.f,
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CTrf Frch! do Aprcbación

RA7ófi¡ sóCtat de 16 Eñú6.á d¿t AROUITECIO
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hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



I SUP. PRESENf E REGULARIZACION
(m2)

IIDA 1C PISO 7,16 75,09 82,25
rDA 29 P|SO 0,00 25,88 26,88
I

NO 7,16 l0f ,97 109,13
, 7,16 r 01,97 109,13

}fAL IERRENO (m2) 107,91 l.t" DE Ptsos 2

\ EDIFICACION Habitacional

7.. PAGO DE DERECHOS

(") Conforme a art Transitorio OGUC (D.S. 2 D.O. 24 03 20 1 I ), cuando @rresponda exención.

NOTAS: SOLO PARA SITUAC¡ONES ESPECIALES DE LA AUToRIzAc¡ÓN)

1-. La construcc¡ón original cuenta con un Pemiso de Edif¡cac¡ón N"¡14 de fecha lgg3, y una Recepción Defin¡t¡va N.23 de fecha 1994, con una superficie de
7 ,16 ñ2.

2-. El presente Certiñcado de Regularización aprueba una ampliac¡ón en pdmer p¡so y segundo p¡so de 1O'1,97 m2.

3-. El Proyecto se acoge al Tilulo 5 Capítulo 6 de la O.G.U.C. sobre las Cond¡ciones M¡n¡mas de Elementos de Construcc¡ón No Somet¡dos a Cálculo de
Estabil¡dad

DÉ
LIDA,U

IBACACHE
ARQUITECTO

IPALES

I)

"r/,

cLASTFTCACTON (ES) DE LA CONSTRUCCTóN cLA§rFrc crÓN

E4 101,97

VALOR E.{ 104.183

PRESUPUESTO OFICIAL $ 10.623.541
SUBÍOTAL DERECHOS MUNICIPALES 1,50h $ r59.353
OESCUENTO IOO% LEY 20.898 75% $ r19.5r5
EXENCTÓN OE DERECHOS (-) f, S¡ ENO
MONTO ASIGNADO AL INGRESO (-) $ 3.866
TOTAL A PAGAR (+) $ 35.972

2309969 20t12t2021

INGRESO MUNICIPAL FECHA

SuP. EXISTEñTE (m2) IoTAL (m2)

rOTAL

3IRO INGRESO MUNICIPAL FECHA
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DIRECTOR DE OBRAS




